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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 10239 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 18 
de mayo de 2007, de la Presidencia del Comisio-
nado para el Mercado de Tabacos, por la que se 
publican los precios de venta al público de deter-
minadas labores de tabaco en Expendedurías de 
Tabaco y Timbre de la Península e Illes Balears.

Advertida errata por omisión en la inserción de la 
Resolución de 18 de mayo de 2007, de la Presidencia del 
Comisionado para el Mercado de Tabacos, por la que se 
publican los precios de venta al público de determinadas 
labores de tabaco en Expendedurías de Tabaco y Timbre 
de la Península e Illes Balears, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 120, de fecha 19 de mayo
de 2007, página 21641, primera columna, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

Al final de la primera columna, debe incluirse el 
siguiente texto que fue indebidamente omitido:

«Segundo.–La presente Resolución entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–El Presidente del Comi-
sionado para el Mercado de Tabacos, Felipe Sivít Gañán.» 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 10240 ORDEN INT/1390/2007, de 11 de mayo, por la 

que se determina la indemnización a percibir 
por el personal que participe o coopere en 
asistencia técnica policial, operaciones de 
mantenimiento de la paz y seguridad, humani-
tarias o de evacuación de personas en el 
extranjero.

La disposición adicional cuarta del Real Decreto 950/2005, 
de 29 de julio, de retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, regula las retribuciones del per-
sonal que participe o coopere en asistencia técnica poli-
cial, operaciones de mantenimiento de la paz y seguridad, 
humanitarias o de evacuación de personas en el extran-
jero, entre las que se encuentra una indemnización que 
retribuirá las especiales condiciones en que desarrolla su 
actividad el personal participante en ellas, durante su per-
manencia en territorio extranjero.

Por ello, en virtud de las atribuciones que me confiere 
la mencionada disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 950/2005, de 29 de julio, previo informe del Minis-
terio de Economía y Hacienda, dispongo:

Primero.–El personal de las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado que participe o coopere en asistencia téc-
nica policial, operaciones de mantenimiento de la paz y 
seguridad, humanitarias o de evacuación de personas en 
el extranjero, percibirá las retribuciones que por su empleo, 
situación y puesto de trabajo le corresponden, conforme a 
lo dispuesto en el Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, de 
retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado (no percibiendo el complemento de productividad), 
así como una indemnización, cuyo importe será, para cada 
empleo o categoría profesional, el resultante de la suma de 
los importes mensuales correspondientes a:

a) La cuantía máxima que en concepto de comple-
mento de productividad fija el punto cuarto de la Resolución 
de la Subsecretaría del Departamento, de 28 de marzo 
de 2005, determinándose según el nivel superior que 
corresponda al funcionario entre los fijados para cada 
empleo o categoría en el Anexo II del Real Decreto 950/2005, 
de 29 de julio, el correspondiente al puesto de trabajo o el 
que le pudiere corresponder por su grado consolidado.

b) El porcentaje de la indemnización por residencia 
eventual del país donde se realiza la comisión de servicio 
o del «resto del mundo», en su caso, que se establezca 
para cada misión u operación.

c) El porcentaje que se establezca para cada misión 
u operación de la suma de sueldo, complemento de des-
tino del puesto de trabajo que ocupa y componente gene-
ral del complemento específico.

Segundo.–1. En aquellos supuestos en que se 
apruebe la participación de miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad Estado en estas misiones u opera-
ciones, la Secretaría de Estado de Seguridad elevará una 
propuesta estableciendo, conforme a los criterios del 
apartado primero de esta Orden, la indemnización para 
cada misión u operación concreta para cada empleo o 
categoría profesional.

2. Dicha propuesta, previos los informes preceptivos 
de los órganos del Ministerio del Interior, se remitirá –en 
cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta del Real Decreto 950/2005, de 29 de julio– al Minis-
tro de Economía y Hacienda para su informe.

3. Obtenido el informe del Ministerio de Economía y 
Hacienda, se aprobarán las indemnizaciones aplicables a 
los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado que participen en la misión u operación.

4. Una vez que se haya aprobado la participación de 
personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado en la misión u operación y hasta la aprobación de 
la correspondiente Orden, se autoriza a abonar, en con-
cepto de anticipo, un importe que será el resultado de la 
suma del complemento de productividad descrito en el 
párrafo a) del apartado primero de esta Orden, más el 
resultado de aplicar a la indemnización por residencia 


